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Serán suscrltores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe ios que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

i Re a l órden de 9* de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto otícial, y aote¡jtico si de laf 
disposiciones oficíales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.). 
{Swperior Decreto de 20 d i Febrero de i 8 6 i . \ 

1 

Parte militar. 
GOBIBBNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 23 de Noviemhre de 1893 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72. Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del núm. 72, D. Antonio 
Montuno.—Imaginaria, otro de Artillería, D. José Diaz 
Várela.-Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar-
tilleiía.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Gogeces. 

Anuncios oficiales. 
Continuación de la 

LISTA DE LOS DONATIVOS 
con destino á aliviar las desgracias de Santander, re* 

caudados en la Secretaria del Qohiemn d o ^ o r ^ n i . 

Pt-sos. Cént. 

Swna anterior . . ' . 2224*59 
El Sr. Tesorero general de Hacienda, D. José 

Arizcun, 1 dia de haber. . 8'12 5i 
El Oficial 2.° del mismo D. Amando J. Ro

dríguez id. . 3*75 
El id. 3.* del id. D. Eduardo Carvajal id. . 3412 5i 
El id. 5.° interino D. Pedro de Palacios id. . 1*87 5f 
El id. 5.o id. D. Andrés S. de Robles id . . 1*87 5i 
Kl id. 5.° D. Manuel Zaragoza id. . l'12 5[ 
El Cajero D. Maximíano Rosales id. . S^S 

Total. . 2248{22 l \ 
Manila, 22 de Noviembre de 1893.—J. J. Bolívar. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

En cumplimiento de lo que determina el Reglamento 
provisional de Vacutación, aprobado por Superior 
Decreto de 28 de Julio del presente año, en sus ar
tículos 4.° y 13, á partir del 1.° de Diciembre próximo 
los Jefes de provincia se entenderán directamente con 
el Director del Instituto Central de Vacunación, di
rigiéndose al expresado funcionario para los pedidos 
de linfa vacuna. 

Lo que se publica en la Gaceta para los efectos 
correspondientes. 

Manila, 20 de Noviembre de 1893.—A. Avilés. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD. 

A partir desde el Sábado próximo 25 de los co
rrientes se inoculará la vacuna en el Instituto Central 
ê Vacunación, en la calzada del Iris núm. 20, te

niendo cuidado el Director del expresado Establecí-
miento de señalar con antelación los días en que ha 
¿e administrarse en lo sucesivo. 

La inauguración oficial del Instituto, cuyos en
sayos preparatorios se han verificado con excelente 
fesultado, tendrá lugar inmediatamente. 

Lo que d« órden superior se anuncia en la Gaceta 
Para general conocimiento á los efecto» consiguientee. 

Manila, 21 de Noviembre de 1893.—B. Francia. 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE M A N I L A . 
Secretaria. 

, Por el presente se cita á D. Catalino Arévalo, ve-
clno de esta Capital, para que el sábado 25 del co
ciente y h las nueve de la mañana se presente en 

esta Secretaría k fin de entrarle de un asunto rela
cionado con la instancia qu(tiene presentada relativa 
á las expropiaciones para li mejora de )a 2.a Sección 
del eetero de Binondo, en ia inteligencia que de no 
hacerlo así, le parará el puiuicio á que haya lugar. 

Manila, 20 de Noviembríde 1893.—El Secretario, / ¿ — - r* 
Manila, 20 de Noviembrí 

J. de la Matta. 
INTENDENCIA GE^EEAL DE HACIENDA 

DE FILIEN AS. 
Sección de Impwstos directos, " 

Negociad) 1.° *. , , f» 
E l dia 26 de Diciembre "prójimo á. las diez en 

punto de su mañana, se subastará' ante la Junta de 
Reales Almonedas de eata Capital, que se cons
tituirá en el Salón de actos'públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la adquisición d.e 304.034 
ejemplares de varias documentos impresos y en
cuadernados para el servicio del impuesto de Cédulas 
personales y de Capitación de chinos en el año de 
1894, _b jo el tipo en progresión descendente de pe
sos 6.538, y con entera y estricta sujeción al pliego 

La hora para la subasta de que se trata, se re-
jirá por la que marque el relój que existe en el salón 
de actos públicos. 

Manila, 18 de Noviembre de 1893.—Peñaranda. 

Pliego de condiciones que redacta la Sección de Im
puestos directos de esta Intendencia general de Ha
cienda para adquirir en subasta púb'ica ante la 
Junta superior de Almonedas la impresión y en
cuademación de varios documen os para el servicio 
del Impuesto de cédulas personales y de Capitación 
de chinos eu el ejercicio de 1894 las cuales se 
hallan arregladas & lo prescrito en la Instrucción 
de 25 de Agosto de 1858 y con sujeción á las con
diciones jurídico administrativas, aprobadas por la 
Intendencia general de Hacienda de 19 de Agosto 
de 1872, cuyos documentos sa detallarán á con
tinuación. 

Condiciones económico administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer al Contratista el importe en que se 
le adjudique este servicio tan luego como se haya 
terminado, con estricta sujeción á las condiciones que 
se señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respec
tivo de la Sección de Impuestos directos de esta In 
tendencia general de Hacienda los modelos y bases 
de esta subasta. 

Obligaciones del Contratista. 
3. a Imprimir y encuadernar oon arreglo á los 

modelos que obran en pieza separada, los siguientes 
documentos: 

6 B 
55 o 

Número 
de 

Ejempla
res. Pliegos. 

1 Padrones para Cabezas de baran-
gay, de á 6 hojas de á pliego. 

2 Resúmenes de á pliego para Go-
bernadorcillos. 

3 Libretas para Cabezas de baran-
gay, de á 16 hojas en 4 o pliego. 

4 Hojas declaratorias de loa «ontri-
buyertes con manifestación de 
riqueza de á pliego. 

5 Libros padrones para las Admi
nistraciones y Subdelegacione» 
de Hacienda, de á 200 hojas de 
á pliego maroa mayor. , 

115000 690000 

700 700 

38700 154800 

147000 147000 

50 10000 

6 Padrones para el Ejército y Ar
mada, Establecimientos peniten
ciarios etc, de á 16 hojas de á 
pliego. 

7 Oficio remitiendo á los Almace
nes generales, guias de cédulas 
devueltas de provincias, de á 
medio pliego. • 

8 Id. id. id. las cédulas y guias de
vueltas de id. á medio pliego. 

9 Libros registro de la numeración 
ordinal de las cédulas persona
les que se envían á las provin
cias, de á 50 hojas de á medio 
pliego. 

10 Id. id. de las cédulas perenales 
que' se remiten á los Almacenes 
generales y Admintetradones 
provinciales, de á 100 hjas de 
á pliego. 

U Libros padrones generales de chi
nos para las Admküstraciones, 
de á 500 hojas de á medio pliego. 

12 P . id . fd. de á 250 iJ. dé á id . id . / 
13 Id. id . ícK de á 100 id,.d« á id. id. . 

ru. icgisirD g-ei erai ere a ibü ne
jas de á pliego mayor. 

15 Id. id. id. de á 20 id. de id . id. 
16 Id. de cuenta corriente del 5 0[o de 

á 100 hojas de á medio pliego. 
17 Hojas declaratorias para las cédu

las de capitación de chinos, de 
k pliego. 

18 Relación de chinos existentes en 
establecimientos, de á medio 
p'iego. 

19 Libro de cuenta corriente de cé
dulas de capitación de chinos, de 
á 100 hojas de á p legó. 

20 Id. de registro de entre da y sa
lida de chinos, de á 200 hojas 
de á medio pliego. 

Total. . . 

300 4800 

200 100 

200 100 

2 50 

2 200 

55 ! 13750 
25 -"3125 
40 2000 

2 320 
50 1000 

50 2500 

1600 1600 

50 25 

2 200 

6 600 

304034 1032870 

4. a E l papel que se ha de emplear para la im
presión de los documentos respectivo1, será precisa
mente catalán con marca de fábrica, igual ó superior 
al en que se encuentran les modelos respectivos. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin de
fecto alguno, para la cut í se presentarán las pruebas 
en esta Intendencia general, cuantas veces sea ne
cesario, y la letra sera igual también á la que aparece 
en los modelos que se acompañan al espediente. 

6. a Los 304.034 ejemplares con 1.032.870 pliegos 
que se subastan, deberán estar entregados en esta 
Intendencia genera1, por el Contratista, en el plazo 
de cuarenta y cinco dias, sin interrupción de los fes
tivos á contar desde la fecha en que se le notifique 
la adjudicación. 

7 a Todo este servicio lo prest¿rá el Contratista á 
eLtera satisfacción de esta Intendencia general. 

Condiciones jurídico adminis ira Uvas. 

1.a El tipo de remate será el de seis mil qui
nientos treinta y ocho pesos en progresión desean-
dente, siendo inadmisible toda proposición que es
ceda de este tipo, así como los que alteren las con
diciones de este servicio. 

2?a Para presentarse á la licitación, se requiere 
haber impuesto en la Caja de depósitos, en numerar*», 
el cinco por ciento del valor que sirve de tipo para 
la subasta. 

3.a No se admitirán reclamaciones de ningún 
género, respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subaste, sino para ante el Excmo. Sr. Intendenj» 
general de Hacienda, después de celebrar el remate, 
salvo empero la vía contenciosa administrativa. 



3H0 23 de Nembre de 1893. Gaceta de Manila.-—Núm. 691 

4. a E l actuario levantará la correspondiente acta 
da la subasta que firma-án los Sres-. de la Junta, 
y en tal estado, el espedíante de su razón se elevará 
por el Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda. 

5. a E l contrato se garantizará por el Contratista 
con una fianza equivalente al diez por ciento del im 
porte total en que se hubiere adjudicado el remate, 
serán admitidos por todo su valor los billetes del Te
soro, conforme á lo preceptuado en el art. 3.o del 
Real decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a El rematante deberá pres'ar la fianza y escri
turará el contr-ato dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que se le noti
fique la adjudicación. 

7. a Si el Contratista impidiese que se escriturase 
el contrato en el término señalado ó si después de 
espriturado no cuoap'iese las condiciones de la es
critura, se tendrá por rescindido di::ho contrato á su 
perjuicio. Los efectos de esta declaración serán: i .o 
Qu Í se celebre nuevo r mate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la dif-rencia del segundo 
remate: 2.0 Qae satisfaga el mismo los perjuicios 
que _ hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. No presentándole proposición admisible para 
un nuevo remate, se hará el servicio por aiminis-
tración y á carg.j del pr imír rematante. 

8. a Se impon irá- al Contratista la multa de cin
cuenta pesos por cada dia que retrase la entrega de 
los impresos en esta Intendencia general de Ha
cienda, cuyo' plazo terminará á los doce dias para 
l©s efectos d i rescisión á que se refiere la prevención 
sétima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el Con
tratista la rescisión del contra o, no le relevará esta 
circunstincia del cu np imiento de las obligaciones 
contraidas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cum
plimiento, iuteligenc a, rescisióa y ef-jctos de' con
trato, se reso'vürán administrativameate por el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda, sin que puedan 
ser somotiios á juicio arbitral. De las resoluciones 
del Exjmo. Sr. Inten lente general de H icienda, se 
podrá alzar el Contratista para ante el Tribunal 
Contencioso administrativo. 

(Undiciones generales para la subasta. 

. f.a La subasta púb ica, tendrá lugar en el Salón 
de actos púbb'cos de la Aiuana antigua y ante la 
Junta superior de Almonedas, el dia veintiséis del 
mes de Diciembre próximo, previos ios eun-espuu-
dientes anuncios en la Gaeela oficial, con treinta 

1 dias de antalación. 
2.a Para hacer proposición á esta subasta será 

indispensable: L o Acreditar ante la Junta de A l 
monedas al presentar la proposición, ser industrial 
por algnno de los co :ceptos comprendidos en los 
números 28 y 29 de la tarifa 6.a de la Contribución 
industrial, cuyo estremo juátiflearán con el recibo 
del último trimestre. Si el licitador lo fuese por 
apodepamientó ó representante de algún industrial 
de la clase mencionada, presentará, además del re-
cibo referido, el poder ó documento legal de su pre
sentación ante la Junta ref-rida. 2 o Presentar do-
cutnento en que se acredite el depóíi 'o d .̂ que se 
trata la condición 2.a de las jurídico administrativas, 
y 3.o Que la proposición será ajustada al modelo 
adjunto, estendida en papel del sello 10.9, siendo 

• de cuenta también del Contratista todo el papel del 
sello conveniente para el espediente. 

3. a Las proposiciones se hv rá i en pliego cerrado, 
acompañando el documento del depósito. 

4. a El presidente da la Junta de Almonedas, dis
pondrá que se numeren ordinalmente los pliegos que 
se presenten con proposi iones. 

5 a A la hora señalada en los anuncios, se pro-
^eederk á la apertura de. los pliegos por el órden 
de presentación, quedando unidas al espediente todas 
las proposiciones presentadas, y el resguardo de la 
Caja de depósitos perteaec'enle á la mejor postura, 
previo endoso á favor de la Hacienda, devolviendo 
los restantes á los interesados. 

6. a Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean la? más ventajosas, se abrirá l i -
citació i verbal por un corto tiempo que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aqu días, ad
judicándose en la más ventajosa. 

7. a E l actuario levantará la coriespon iiente acta 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, 
y en tal estado el espediente de su razón, se elevará 
por el Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. 
Intendente general de Hacienda, ante la cual acre
ditará el.adjudicatario provisional, cuatro dias después 
de celebrada la subasta, el tener establecimiento 
abierto en esta Capital de alguna de las industrias 
comprendidas en los citados números 28 6 29 de 
la tarifa 6.a, ó representar legalmente á alguno que 
reúna la cualidad espresada, y caso de no justificarlo 

í*íbí»í)fl9Jül . i8 .OÍIIDJS la ojos awq oníg jBíaadue / J I I 

se notificará al au de la proposición que se le 
siga y así sucesivente. 

8.a Cualquiera di que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contr se susciten, asi como al acto 
de la subasta y lolemás trámites posteriores, se 
sugetarán y resolvei con arreglo á lo prescrito 
en la instrucción sce la contratación de servicios 
públicos, aprobada r R'al órden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila 25 de Setabre de 1893.—El Jefe de la 
Sección, Fernando Ls de Corral. 

MODELO S PROPOSICIONES. 
Sres. Presidente y V^les de la Junta de Almonedas. 

D. N . . . . N ;cino de se compromete á 
entregar en la Inadencia general de Hacienda 
los ejemp^resie documentos impr¿sos y en
cuadernados para elrapussto de Cédulas personales 
y de Capitación de linos en el ejercicio de 1894, 
con sujeción á I03 ndelos y en la clase de papel 
que se requiere, ejeitando el servicio con arreglo á 
las condiciones debliego aprobado al efecto, por 
la cantidai de ÍKOS (en letra) acreditándose por 
docu oento adjunto hser depositado la cantidad de 

Fecha y firma. 

Sección delmpuestos Indirectos. 

Con decreto de 15del actual, se autoriza á Don 
Agustín Rayes vecin del arrabal de Binondo, para 
rifar en combinanó: con ê  sorteo de la Real Lote
ría Nacional Filipinaquc tendrá lugar en 25 de Enero 
próximo, un reiój d oro para señora núm. 33.523 
con ocho diamantitoi sobre la tapa y leontina, y un 
anillo de oro con m brillante justipreciados por los 
perit ;s D. Tomás Z'mora y Cornelio de Guzmai en 
la suma de doscienos pesos, siendo depos tario de 
las expresadas alhaas D. Sixto Celis que vive en 
la calle de Oroquieta'núm. 5 del arrabal de Sta. Cruz-

Constará diehi riíi de dosoientas napeíelas^ coa-
tenienclO cada "una cbscientos námeros correlativos al 
precio de' un peso, adjudicándose las referidas alha
jas al tenedor de la papeleta que entre sus números 
tenga uno igual al_ agraciado con el premio mayor 
del indicado sorteo. 

Manila, 18 de Noviembre de 1893.—P. O. E l Sub
intendente, Peñaranda. -1 

Negociado 3.0 •.' • • 1 . 
El dia 26 de Diciembre del corriente año, a la3 diez 

en punto de su mañana, se subastará ante la Junta do 
r*--. , / < . . . . í L o i m¿ft. se constituirá 
en el Saion de actos públicos del eimcio ilamaao an
tigua Aduana, la contratación de las obras de repara
ción de la Casa de Moneda de esta Capital, bajo el 
tipo de pfs. 3.623'42, y con sujeción estricta al pliego 
de condiciones que á, continuación se espresa. , 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 17 de Noviembre de 1893.—E1 Subintendente, 
Peñaranda. 

Pliego de condiciones administrativas que forma la 
Sección de Impuestos indirectos de esta Intendencia 
general para sacar á pública subasta las obras que 
á continuación se espresan. 
1. a L i Hiciend:i contrata en púb'ica subasta ante 

la Junta de Reales Almonedas de esta Capital l i s obras 
de reparado 1 de la Oisa de Monedado esta Capitil, 
b ija el tipo de pfs. 3.623'42 en progresión descendente. 

2. a Todas las obras deberán h-icerse con entera su-
j íción a los planos, pliego de condiciones facultativas 
aprobudas por el Excmo. Sr. Gobernador general y 
presupuesto, unidos al espediente, así como de las 
administrativas que redacta esta Sección. 

3. a Pdra entrar en licitación se requiere como ci-"-
cun3tancia precisa haber impuesto en metálico en la 
C ija general de Depó itosde esta C ipital el 2 p g del 
total valor del servicio ó sea la cantidad de pfs. 7á'46. 

4. a Si en el acto de la subasta se presentasen dos 
ó mas proposiciones con un mismo tipo, se abrirá 
licitación verbal por un corto término que fij irá el 
Sr. Presidente de la Junta, solo entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorarla ninguno de los 
proponentes se hará la adjnlicación en favor de aquel 
cuyo pliego t nga el número ordinal menor. 

5. a Terminada la subasta, el Contratist t endosará 
á favor de la H cienda y con la aplicación oportuna 
el documento de depósit > que haya servido para i i -
citar, y veinte dias después de aprobada aquella, se 
otorgará la correspondiente escriturado contrato á sa
tisfacción de la Intendencia general y con las segu
nda les indicadas en el art. 2.0 de la Instrucción d3 
25 de Agosto de 1858. 

6. a Se garantiz irá el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del importe total del servicio ósea 
la cantidad de 362 pesos, 34 céntimos que se impon
drá en la Caja de Depósitos de esta Capital en metá
lico ó en valores autorizados al efecto. 

7. a El Contratista dará principio á los trabajos á 
los veinte dias de h .bérsele notifícalo la aprobación 
del contrato poniéndose préviamente de acuerdo con 
el facultativo encargado de su dirección, de quien 

oportunas no pudiendo ejecnul 
ra sin su conocimiento. ^ | 

recibirá la^ órdenes 
ninguna clase de obra 

8. a El plazo para la ejecución de las obras 
terminación, e Ide su recepción provisional y definid 
el Contratista se ajustará estrictamente y en untivlSMl 
al pliego de condiciones facultativas antes indicauv 

9. a Cuando el Contratista no cumpliese las coj 
clones de la escritura ó impidiese que ésta tuvi< 
lugar en el término que se señala se tendrá por rê EeO 
cindido el contrata á su perjuicio. perji 

Los efectos de e^ta declaración serán: 

Sel 

M 

del 

I . o Que se celebre nuevo remate bajo igua'.es coh 
diciones pagando el primer rematante la diferencia rt! 
primero al segundo. No presentándose proposición rJ 
misible para el nuevo remate se hará el servicio * l I 
cuenta de la Administración y á perjuicio del p ^ ' a 
rem it inte. " ¿e 

2.o Que satisfaga también al Estado los per1u¡Cj0. ¿ 
que se hubiesen irrogado á este por la demora del set" 
vicio. 

10. Los g»stos que origine la celebración de [, 
subasta y todos los que sean necesarios como conseJ 
cuencia de el a serán de cuenta del Contratista. 

I I . Si el Contratista por cualquier motivo inten. el 
tase la rescisión del contrato no le relevará esta l i¡/ 
cun^tmeia del cumplimiento de las obligaciones eoi¿ 
tenidas en el mismo. 

12. La Hacienda se obliga á satisfacer al Contra, 
tista el importe de las obras que ejecute por menŝ ts11 
lidades vencidas en virtud de certificación espedid ' 
por el facultativo encargado de su dirección, praetj. 
cando la liquidación final al hacerse l i recepción dtí 
finitiva. y devolviéndose quince dhs después de apro.1 
bado ésta la ñ m m al Contratista. 

13. Lis proposiciones de licitación se presentarán en 
pliegos cerrados acompañ mdo por separado la car., 
de pago del deposito de que habla la cláusula 3.a ¿e. 
hiendo ajustar-e aquellas al modelo inserto más abajo, s ^ 

14. Todas las dudas que puedan suscitarse sobreej 
cumplimiento rescisión y efectos de este contratóse 
resolverán administrativamente con arreglo h la inj. 
Uncción de servicios públicos aprobado por R?al ór. 
den de 25 de Agosto de 185S y demás disposiciones 
posteriores vigentes en la materia, 

15 Si el contratista falleciese antes de la termi. 
nación de su comprom'so, sus herederos ó quienes 
representen legalmente continuarán el servicio bajo 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Si murl 
sin herederos, el Estado podrá proseguirlo por a t i H 
nistración quedando sujeta la fianza á la responsabi| 
lidad de sus resultados. 

Manila, 30 de Octubre de 1893.—El SubintendeDií,|la d 
C. Peñ randa. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
D. N. N. . . se compromete á tomar á su cari 

10.0 obr^o ao r o p a r a c i ó n de la C isa de Moneda de 
Capital, en la cantidad de pfs con estricta L.( 
ción al pliego de condiciones facultativas formidopi 
la Inspecció 1 general de Obras públicas, así comot 
las administrutivas aprobado por el Excmo. Sri i l 
tendente general de Hicienda. 

Acompaño por sep jado el documento que aerediu 
haber impuesto en la C ja de Depójitos de esta O 
pltal, la cantidad de pfs. 72*46 dos por ciento dé que 
hab'a la cláusula 3.a del pliego referido. 

Fecha y firma del interesado, j irl. 
Fecha y firma del interesado. |ai]a 

Es copia. 

Negociado 3.0-A íflon. 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda p 

acuí3rdo de fecha de hoy ha tenido á bien dispíDel 
que el dia 29 de Diciembre próximo venidero, á 1$ 
diez en punto de su mañana, se celebre ante este 
Centro directivo y la Subalterna de la provincia 
Calamiaaes, concierto púb ico y simultáneo para con: 
tratar por un trienio el servicio de arriendo dÉi l i 
fumaderos dê  anfión de dicha provincia, bajo ei tffl 
de trescientos 'veinte y un pesos, cincuenta y cinco í | 
timos (pfs. 321'55), en progresión ascendente, y % 
entera sujeción al pliego de condiciones que se ® 
cuentra de manifiesto en el negociado 3.o anfioa, ^ 
la Sección de Impuestos indirectos. 

Las proposiciones SJ presentarán en pliegos cerf* 
dos estendidas en papel del sello 10.° en el desp'1 
cho del Sr. Subintendente. 

Manila, 18 de Noviembre de 1893.—El Subintífl' 
dente, Peñaranda. .1 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DB A H O R R O S DB MANÍI^' 
Dirección. . 

Don Ramón Soriano y Lichauco, ha manifestad 
esta Dirección que la libreta de fa Caja de Ahorffl ¡(iíl g! 
espodida á su nombre con el núm. 4079 ha sltlJ 
extraviada. 

La persona que se crea con derecho á la n113̂  
puede acudir á esta Dirección, d^ntrj del plaZ0 
30 dias, contados desde el siguiente al en q,ie 8 
inserte este anujeio en la Gaceta de Manila] lraD 
currldo dicho plazo sin haberse presentado rec Î1Jei I I 
ción alguna, se expedirá nueva libreta á nombre . 
referido D. Ramón Soriano y desde el moment0 
que asi se haga quedará nula la anterior. . 

Manila, 7 de Noviembre de 1893. -Manue l de ViUav' 
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. ^ l A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
Ut4f , 1 M. N - Y s- L - CIUDAD DE M A N I L A . 

Sr. Corregidor Vice-Presideote del 
I i 

, ^ tlg que componen el 2.o grupo y comprende 
^ ês de San José, Binondo y Tundo, á contar 

f:'( 0 de Enero próximo venidero de 1894 
CQ̂  Jgj de Diciembre de 1896, y con entera su-

* plj.-g-o de condiciones que se inserta á con-

jjtami^Q10 da esta Ciudad, se saca á pú-
'to para su remate en el mejor postor el 

propio y arbitrio del mercado de la 
'la recaudac ón de los arbitrios de los merca-

.Foi remate tendrá lugar ante e! Excelentísimo 
lnie» "jento en la Sala Capitular de las Casas Con-

.; . "l'g" d a 15 de Diciembre próximo á las diez 
r10« 8'ñaDa. 

'% f3 15 de Noviembre de 1393.—Bjrnardino 
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I condiciones para contratar en pública su-
g¡ arriendo del propio del mercado de la D i -

y la recaudación del arbitrio de los mer-
f públicos que son el referido marcado y los 
»arrabales de San José, B.nondo y Tondo para 
jfliode 1894, 95 y 96, á partir del l .o de Enero 

hasta el 31 de Diciembre de 1896. 
arrienda por el trienio de 1894, 95 y 95 

_ y el arbitrio del mercado público llamado 
¿[vísoria en el arrabal de Binondo, tal y como 
eQte ŝ  halla establecido, una parte dentro 

|;gcio y lo demás por las calles trasera y la-
¿el mismo y la recaudación de los arbitrios 
•mercados públicos que componen el segando 
fccmpi'eride los arrabales de S. José, Binondo 
lo, hasta el 31 de Diciembre de 1896. 
gl tipo para su remate será en progresión as-

L3)el de la cantidad de 45.103 pesos anna'es, 
d 135 309 pesos en el trienio. 

Li cantidad en que se remite y apruebe el 
o se abonará precisamente por el Contratista 
Tesorería dA Excmo. Ayuntamiento por mén
ades adelantadas dentro de los primeros ocho 
e cada mes. En el caso de que transcurridos 

citados ocho dias no cump'iese el Contratista 
sa obligación, se recaulará la caatiiad que 

rjjidel importe d é l a fianza, debiendo la misma 
repuesta por dicho Contratista si consistiese en 
%), en el improrrogable término de quince dias 
no verificarlo, se rescindirá el contrato bajo las 

as ¿ establecidas en la regla 5.a de la instruíción 
P de Febrero de 1852. 

Ei Conlratista no podrá exigir mayor derecho 
s marcados en las tarifas que se unirán á este 

:,, ba-o la mulía de diez pes^s, que se le exi-
Vren P4?61 competente por el Excmo. Sr. Corregidor 

Testa Ciudad. La primera vez que el Contratista 
dita lase á estas condición, s, pagará la referida , multa 
Cs- fa posos, la segunda falta será castigad© con 
q:; ; pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 

' su responsabilidai y con arreglo á lo prevenido 
fart. 5.o de la Real instruíción de Subastas ya 

Se prohibe establecer en las calles de esta 
id y sus arrabales tiendas de ninguna especie,Me-
o situarse todas dentro de los mercados pú-
s 6 parajes destinados al efecto por el Expelen-
o Aynntami-nto, teniendo facultades el Asen-
pira cobrar derechos por cualquier puesto qüe 
casuaidad ó malicia se sitúe fuera de los pun-

mareados, quedando únicamente exentos de pago 
tiendas ó puestos situados dv.ntro de las casas. 
•? El Sr. Corregidor hará respitar los derechos 

^ Contratista como representante del Excmo. Ayún
tate en todo lo que pertenece h su arriando, en 

lo permitan las condiciones. 
| Nadie podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos 
kpauecs más que el asentista en el sitio en que 
' 'ah situados caso de haberlos, á no ser los due-

,1 las casas que quieran alquilar alguna parte 
? e-^3 y alguna otra que pertenezca á Corporacicnes 

dadlas. 
a Es obliga :ión del contratista mant:ner diaria-

^te las plazas da todos los mercados con la ma-
limpieza, así como el mercado de la Divisoria, 

'"'rtaodo todos los enseres y mozos necesarios, de
jando verificarse este servicio, bajo las inmediatas ór-
'8ne5 é inspección del Conserge, sin perjuicio de la 

•̂"• Regidor Inspector, no permitiéndose puestos 
j^'.aütes por las noches, pues si alguno se encon-

q > será quitado por cuanta de su dueño. 
¡?J También cuidará el asentista que no haya ni 
j Jjen cayanes ni tapancos firmes en las plazas 
^ie haya edificio de mampost ría, bajo apercibi

do á ser también quitados por cuenta de su dueño, 
gu- Será obligación del Contratista tener siempre 
^ ^rcados, excepto el de la Divisoria, terraplenados 
I hormigón para evitar ei fango en tiempo de 
u'ias 

11. Los mercados estarán abiertos dele por la ma
ñana hasta las nueve de la noche, encuya hora de* 
berá cerrarse todas las tiendas y por Is noches asis
tirá un Oficial de justicia en cada arrbal que auxi
lie al Contratista á conservar el órdec 

12. La subasta se celebrará por pegos cerrados 
arreglándose las propósiciones al moólo que se in
sertará á continuación. 

13. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañar á la proposición y por sepando de ella, 
documento de depósito de la Caja de dicho nom
bre á cargo de la Tesorería Central drHacienda pú
blica de la cantidad de 6.765 pasos 45 céntimos equi
valente al 5 p § en tres años. 

14. Según vayan recibiéndose los pegos y califi
cándose las fianzas de licitación, el Presidente dará 
numero ordinal á los admisibles hacieido rubricar el 
sobrescrito al interesado. 

15. Una vez. recibidos los p'iegos no podrán re
tirarse bajó pretexto alguno, quedande sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

16. En la hora precisa que señale el pliego de 
condiciones se dará principio a la apertua y escrutinio 
de las proposiciones por el órden de su mmeración, le
yéndolas el Presidente en alta voz ¡j tomando de 
cada una de ellas nota el actuario. 

17. Si hubiese tipo reservado se pu'dicará también 
acto continuo y tanto en este caso orno en el de 
ser conocido dicho tipo, el remate sa adjudicará al 
mejor postor, haciendo en alta voz la competente de
claración el Presidente, á reserva sin embargo de la 
aprobación del Excmo. Sr. Director ganeral de Ad
ministración Civil . 

18. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita 
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente solo entre los autores de aquellas, adjudicán
dose el remate al que mejore más su propuesta. E n 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones que resultaron iguales, se 
hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

19. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de n ingún género relativas al todo ó á alguna 
pirte del acto de la subasta, si no para ante el Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil, con 
las apelaciones que la ley concede. 

20. Finalizada dicha subasta, el Presidente exigiré 
del rematante que endose en el acto á fivor del 
Excmo. Ayuntamiento y con la explicación oportuna 
el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta 
y en su vista se escriture el contrato á satisfacción 
de dicha "Excma. uorporaciou. 

21. Los demás documentos de depósito, serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

22. v El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el 10 p § de la suma total en que se le adjudique 
este servicio en el trienio. 

23. A los ocho dias de notificada al contratista la 
aprobación de la fianza, deberá entregar las escritu
ras de obligación otorgada, mediante cuya entrega 
le será devuelto el documento de depósito para licitar. 

24. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobado por la Autoridad superior y se halle exten
dida la escritura de obligación 

25. Se admitirá como fianza, metálico en dopóáto 
en la Caja del mismo nombre k cargo de la Tesorería 
Central "de Hacienda ó su equivalente en Bonos del 
Tesoro ó" billetes del mismo. 

26. El contratista debará tomar posesión de este 
arriendo, después que esté extendida la escritura de 
fianza, el l .o de Enero de 1894. 

27. Con arreglo al art 8.o de las instrucciones 
aprobadas por Real órden de 25 de Agosto do 1858 
sobre contratos públicos quedan abolidas las mejoras 
del diezmo, medio diezmo, cuanto y cuantas por 
este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio dé los intere
ses y conveniencia del Estado. 

28. En vista de lo preceptuado en Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los Propios 
y Arbitrios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato si así conviniese á sus intereses, previa la in 
demnización que marcan las leyes. 

29. E l Contratista podrá subarrendar el propio y 
el arbitrio si así le conviniese, pero entendiéndose 
que el Excmo. Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores si los hubiere, puesto 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo re
suden al arb:trio, será responsabh el Contratista, 
no obstante que aquellos puedan reclamar contra éste 
lo que á su derecho convenga. 

30. Si á pesar de las precedentes condiciones, 
faltase el Contratista al exacto cumplimiento de lo 
estipulado, se procederá k la rescisión del contrato 
y á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del 
mismo, haciendo uso de la fianza en garantía, y al 

embargo de bienes suficientes con lo demás preve
nido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
exigiéndole además los daños y perjuicios que por 
su morosidad se hubiesen originado. 

31. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
las escrituras, las copias y testimonios que sean ne
cesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

32. Si el Contratista necesitase de cobradores para 
la recaudación, deberá remitir relación de ellos al 
Sr. Corregidor para que se les expidan los corres
pondientes títulos: estos cobradores usarán como 
distintivos en el sombrero una cinta que diga «.Co
brador del Propio y Arbitrio, ^ en la inteligencia que 
al que cobrase sin este distintivo, se le impondrá 
la multa de dos pesos. 

33. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por seis meses, si así convi
niese á sus intereses. 

Tarifa de las cantidades que han de pagar por arren
damiento ó propio del mercado de la Divisoria los 
vendedores de efectos que concurran al mismo, en 
su estado actual por ahora. 

Cuartos. 

Por cada mesa establecida actualmente en 
todos los mercados para carne de vaca 
ó puerco, fresca ó seca ó menudencias 
y sangre, al dia. . 12 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con 
tiendas de pescados ó mariscos frescos 
ó secos. . 4 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con 
tiendas de verduras, frutas, hojas de buyo, 
ó bongas ó buyo, menestras, ó espece
rías, hoj íS de plátanos, caña-dulce ó coco. 3 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con 
tiendas de arroz, pan, breas ó tortas. . 4 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con 
tiendas de gallina, pollos, patos, gansos 
y otras aves . 3 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con 
tiendas de huevos de gallina ó patos, fres
cos ó salados. » 4 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con 
calenderías, tiendas de cerdo cocido, de chi
charrones, pansiterías de indios ó chinos, 
lacsa y miqui, potitos de chinos, chocola
terías y tajuterías, quesillos, balatan, su
man, goto cocido, bagon y quechap y pi-
nipig. . 4 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con 
tiendas de azúcar y caramelo, panochas 
ó dulces secos ó en almíbar. . 4 

Por onda vitra cuadrada que se ocupe con 
tiendas de sal, gogo, cal, ollas y ca'anes, 
macetas y demás objetos de barro, chucu-
bites, hilaos, canastos, punques y demás 
objetos de caña y bejucos. . 3 

Por cada vara cuadrada que se ocupe con 
tiendas de quincallas y bisuterías, sina-
may y otras telas de vestir. . 2 

Condiciones especiales de este contrato. 
1. a Para los efectos de este arrendamiento se en

tiende como parte integrante del mercado, todo el 
espacio comprendido dentro de sus muros y galerías 
esteriores, cuando el edificio esté restaurado y en el 
interior tal y como hoy se halla establecido. 

2. a E l Contratista cobrará alquiler por las pose
siones edificadas dentro del mercado y con arreglo 
al Superior decreto del Excmo. Sr. Gobernador Su
perior Civil de l .o de Marzo de 1862, quedan dichas 
posesiones exentas del pago de arbitrio^de mercados. 

3. a Queda prohibido que los barbaros chinos se 
coloqugn dentro ni fuera d.4 mercado de la Divisoria 
k ejercer su oficio. 

4. a Queda prohibido que tanto al frente como á 
los costados del mercado se coloquen puestos de nin
guna clase, pues deben estar los referidos puestos 
dentro de los mismos mercados ó de las casas para 
no ser perjudiciales al libre tránsito público y á, la 
mayor policía, con arreglo á lo mandado por el Su
perior Gobierno en 3 de Abri l de 1871. 

5. a Se prohibe que dentro ni fuera ni en la in 
mediación de sus muros se haga fuego ni cocinen 
en calenderías. 

6. a El Contratista deberá entregar el mercado, al 
terminar su contrata, en el mismo estado que lo re
ciba por inventario del conserge del mismo, con i n 
tervención del Sr. Regidor que nombrará el Excelen
tísimo Ayuntamiento; siendo de cuenta del Contratista 
hacer en el mercado todas las reparaciones ordinarias 
que sean necesarias y que no excedan de cien pesos, 
excepto las que fueren efecto de casos fortuitos, siendo 
de obligación del contratista, pintar el mercado en 
la parte interior y exterior dos veces cada año que 
será precisamente en los meses de Junio y Diciembre. 

Además, todas las obras que ejecute el Contratista, 
de cualquier naturaleza que sean, en el mercado por 
convenir k sus intereses y con anuencia del Ayun-
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tamiento, deberán quedar al terminar el contrato, á 
beneficio de la Corporación municipal si esta lo es
timase así conveniente. 

7. a El Contratista deberá destinar precisamente 
todo el edificio al objeto de mercado público de co
mestibles y por consiguiente deberá admitir y dar 
lugar en el mismo á cuantas personas se presenten 
para vender efectos, basta el número que permita 
la capacidad del mercado. 

8. a El Contratista, para la cobranza de los derechos 
de propios y arbitrios en este mercado, deberá exigir 
lo señalado en tarifa por vara cuadrada que ocu* 
pen los puestos. Cuando la tienda ó puesto mida una 
vara cuadrada y una fracción de vara, que no exceda 
de media vara, cobrará por los impuestos el importe 
de una vara, más una mitad de estos más, si la 
tienda ocupa una vara cuadrada y una fracción de 
vara que pasa de media y no llega á dos varas, 
exigirá los derechos á razón de dos varas, y en esta 
proporción todos los puestos que ocupen mayor ex
tensión. 

9. a Queda reservadas cuatro posesiones, dos para 
habitaciones del Conserge una para los mozos desti
nados á la limpieza y otra para el Alguacil de 
servicio. 

10. La liorpieza de los mercados se efectuará bajo 
la Inspección del Conserge, para cuyo efecto dis
pondrá de la dotación necesaria de personal y mate
rial que le faciiítará el contratista con arreglo á 
la cláusula 8.a 

11. Queda prohibido que dentro del mercado se 
consientan puercos vivos. 

12. Tarifa para el cobro del arbitrio del mercado de 
la Divisoria y de los arrabales de San José, Binondo 
y Tondo. 

1. a E l arrendador cobrará en dichos mercados, 
además del propio de la Divisoria, por cada tienda que 
ocupe por espacio de una vara cuadrada, dos cuartos. 

2. a Cobrará con arreglo á la anterior regía lo 
que corresponde en los mercados á cada tienda, co
bertizo ó tapanco, por el espacio que ocupe de terreno 
en vara cuadrada. 

3. a Cobrará igualmente además de lo qué marca 
la regla 1.a, á todos los puestos ó tiendas que es
tán inmediatamente á la vista de los mercados que 
ocupan terreno del pueblo. 

4. a Cobrará igualmente el Contrtista con suje
ción á la regla 1.a de esta tarifa, en todos los mer
cados y por todos los puestos de varas cuadradas 
colocados fuera de k s pla/as. exr,f»pf.nándose siem
pre los establecimientos en/las propias casas. 

5. a Con arreglo al decreto del Excmo. Sr. Go
bernador Superintendente de propios y arbitrios de 
l . o de Diciembre de 1863 y á lo dispuesto por la 
Dirección general de Administración Civil en l.o de 
Abri l de 1876, el contratista cobrará dos cuartos por 
vara cuadrada á todas las bancas, cascos y demás 
embarcaciones menores que atraquen á las playas ó 
muelles del radio que comprende este contrato, siem
pre que efectúen ventas al por mayor y menor den
tro ó fuera de la embarcación, pues deben consi
derarse como puestos que por casualidad ó malicia 
se sitúan fuera de los puntos señalados que están 
sujetos al pago del arbitrio con arreglo á la cláusula 
5.a del pliego de condiciones. Se exceptúan las em
barcaciones mayores que atraquen al puerto interior 
siempre que no efectúen ventas al menudeo dentro 
ó fuera del buque. 

6. a E l Contratista no debe cobrar á las embar
caciones que atroquen á dichos parajes, conduciendo 
muebles, ñipa, cal, arena, piedra y demás efectos 
que no sean comestibles, asi como tampoco el za
cate que conducen diariamente á las casas; pero si 
tendrá derecho á cobrar á dicho artículo, cuando se 
sitúe en las plazas ó en los muelles para la venta. 

Cuando se desembarquen comestibles con objeto 
de llevarlos á los mercados para la venta, el contra
tista tendrá obligación de facilitar una papeleta que 
acredite han satisfecho el pago del arbitrio, á fin 
de que en los mercados no se le exija otra cantidad 
que la correspondiente al sitio que en ellos ocupen. 

7. a Tampoco podrá el asentista detener ni cobrar 
los derechos de mercados á los que conducen comes
tibles de los pueblos inmediatos, pues solo tendrá de
recho á exigir el impuesto cuando se sitúen en 
cualquier punto á vender sus comestibles. 

8. a Los puestos de juguetes que se coloquen en 
las férias estarán exceptos del pago de derecho de 
arbitrios en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Su
perintendente de propios y arbitrios de 5 de Ene o 
de 1872. 

Cláusula adicional. 
1.a Se admitirán proposiciones para la adjudicación 

del servicio de recaudación del propio del mercado 
de la Divisoria y del arbitrio de los establecidos en 
ios arrabales de S. José, Binondo y Tondo, por el 
trienio de 1894, 95 y 96, bajo el tipo anual de 
45.103 pesos, en progresión ascendente. 

También se admitirán proposiciones para el arriendo 

del mercao de la Quinta, establecido en Arroceros 
y de Arraque, por el trienio de 1894, 95 y 96, bajo 
el tipo aual de 45.200 pesos, en progresión as
cendente. 

Asimism se admitirán proposiciones para re
caudar el propio de los mercados de la Divisoria, de 
la Quinta, ¡stablecido provisionalmente en Arroceros, 
y del de arranque, y del arbitrio de todos los mer
cados estalecidos en toda la jurisdicción munici
pal por el trienio de 1894, 95 y 96, bajo el tipo 
anual de í JO 303 pesos, en progresión ascendente 
y con succión á los pliegos de condiciones. 

2. a La adjudicación del remate se verificará á 
favor de lí persona que presente la mejor proposición, 
bien por l totalidad de los dos servicios, ó por cada 
uno de lof dos grupos en que se halla dividido el 
mismo. 

Entendiódose la mejor proposición: l .o Si el im
porte de h suma ofrecida por ia totalidad de los 
arriendos sxcediese de todas las presentadas par
cialmente para cada uno; 2.o En el caso de que 
una ó mái proposiciones parciales por grupo, exce
diesen la )ferta de la mitad de la suma ofrecida 
de la presmtada en totalidad, se entenderá la más 
beneficiosa; y 3.o Si sola una proposición parcial 
excediese ai importe de la mitad de las presentadas 
en totalidad, se entenderá la más ventajosa, y el otro 
grupo se adjudicará al autor de la proposición más 
beneficiosa presentada en totalidad por la mitad del 
importe de la suma oíresida por los dos grupos. 

3. a Par» ser admitido á licitación por la totalidad 
de los dos grupos, deberá acompañarse á la pro
posición y por separado de ella, documento de de
pósito de la caja de dicho nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda pública, de la cantidad 
de 13.545 pesos 45 céntimos, equivalente al 5 p § del 
total arriendo en los tres años . 

Los depósitos para licitar por cada uno de los 
grupos de los mercados de la Quinta y Divisoria, se 
presentarán del importe de la cantidad y bajo las ba
ses que se expresan en la condición 13.a en cada pliego 
respectivo. 

4. a Si durante el ejercicio do la contrata se apro
bara por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de con
diciones para este servicio ó se reedificara el edificio 
destinado á mercado, denominado de la Divisoria, ó se 
construyesen otros nuevos dentro de este grupo, se 
reserva el Ayuntamiento el derecho de acordar con 
el contratista el nuevo tipo anual del arriendo bajo 
la garantía de la "escritura otorgada y fianza que co
rresponda, y si no resultara acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el Con
tratista tenga derecho á indemnización alguna. 

5. a El Ayuntamiento se reserva el derecho de cons
truir nuevos mercados en futuros arrabales que se 
incorporen al Municipio, sin que por ello^tenga de
recho el Contratista á reclamación de ninguna clase. 

MODELO. 

D. N . . . . . . N vecino de N con 
cédula personal que exhibe, ofrece tomar á su cargo 
el arriendo del propio del mercado de la Divisoria 
en Binondo y el arbitrio de los mercados públicos 
que son el referido mercado de la Didsoria y los 
de los arrabales de San José, Binondo y Tondo, en 
los tres años de 1894, 95 y 96 á partir del l .o de 
Enero próximo venidero, hasta el 31 de Diciembre 
de 1896, por la cantidad anual de pfs (en 
letra y en número) y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la 
Gacela oficial y propone la fianza definitiva en. . . . 

Manila, 28 de Septiembre de 1893. —Bernardino 
Marzano. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sitado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bacmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 
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Manila, 20 de Noviembre de 1893.—El Enfermero 
mayor, Andrés Cerezo. 

Don Tomás Tuason y Cabrera. L'^enclado 
Abogado del I'ustre Colegio de esta Gapit»? 
del distrito de Binondo, por sustitucida regul 
Por el presente, se ella, llama y emplaza^ 

Guy Pac, vecino que fué de este arrabal, (.J ^ 
personales se Ignoran, para que en el término rtí5' 
desde la publicación de este edicto en la JM 
esta Capital, comoarezca en este Juzgado de a' 
brar juicio de faltas seguido, contra el mismo r,ai| 
louio Láz ro, sobre malos traros, apercibidos 
dentro del ci'ado término, se celebrará dicho ¡ ' 
cia y rebeldía, pa rándo 'es los perjuicios que ^ 
biere lugar . 

Dado en Manila y Binondo á 6 de Noviembre 
M. Tuason —Por mandado del Sr. Juez, Glauii0 

Don Ricardo Pavóa y Rosal s, Juez de prim», 
eála provincia de Nueva Ecija. 
Por el presente, ci o, llamo y emplazo a! Ü 

Ildefonso Magbual, vecino del pueblo de Alcahu 
de Pangasinan, para que por el término de 15 
desde la inserc ión del presente en la «GhcetaJ 
senté en este Juagado á pr star declaración en la . 
por hurto y falsiticacióu contra Domingo Milo, 
no haceilo, dentro del espresado término le p ¡ratlf 
que hubiere Ingar en derecho. 

Dado en S. Isidro U de Noviembre de 1893 5 ^ 
Ante m i , Francisco Vii larias. 

A las resultas de los autos ejecutivos proaj; 
representación de D. Francisco Muñoz de BustS 
Nicolás Romano, se sacan á public». subasta,jj 
20 dias los bienes inmu'b les que á continuac 

Un terreno ab cal sifu do en B iclayon tón 
nal del pufb'o de Bacacay de 5 hectáreas 9.^ 
t iáreas, lindante por .'íorte, con (Incas de Simoní' 
Sur, con Eulallo Box, por Este, y Oeste, con fii 
valorado en 500 pesos. 

Otro terreno abacal situado en Drculang-gapi) 
Pedro de la jurisdicción del espresado pueblo 4 
cabida de 15 hectáreas y 86 á reas , lindfinte ai] 
cas de Leonardo Celso, un riachuelo y de Sê u 
Sur, con IHS de Camilo Báibastro y Pedro Baw, 
mar y al Oeste, fincas de D. Juan Vil lar y D:. 
son, valorado en 2000 pesos; importando un totsl 
por cuya cantidad se ponen en venta, señalánít, 
mate el día 15 de Novi-mbre próximo veniderol 
mañana en los estrados de este Juzgado y simuií 
los riel Juzgado de Paz de Bacacay, que ro se hi 
viamente la falta de títulos de propiedad de dit 
que no se admi t i rá postura que no cubra las dos 
tes de la tasación, siendo condición in^ispensabl» 
parte en la subasta la consignación previa en la. 
g.-do ó en la Caja de la Adminis t ración dd Hací 
provincia el diez por ciento efectivo del Vrtlor 
sin cuvo requisito no se rá adm tido 

Albay, 21 de Octubre de 1893.—El Escribano, J. 
—V.o B.o.—El Juez de primera instancia, Caldas. 

Por providencia del Sr. Ju^z de primera inslt 
provincia de la Laguna, recaída en est-i fecha i 
n ú m . 72-9 que sa sigue'por robo, se cita, llama y 
Estanislao Alindia , vecino de Tayabis, de 30 aiiOBi» 
ñero , para que por el t é rmino de 9 dias, á, contar desíi 
ción en la «Gaceta,> se presente en este Juzgado, I 
la expresada causa, apercibijié que de no hacer o,!i 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Santa Cruz (Laguoa) á 15 de Noviembre de 18!& 
Lara Sactos. 

Don 
I 

¡rat 
inti 11 

Don Julio Agcaoil i , Escribano de actuac ones 
de primera instancia de llocos Norte. 
Certifico y doy fé que el edicto para la citaĉ ÍL 

brado Mana'1, procesado con otros en la causa níi «UOH 
guida en este Juzgado por robo coa doble asesii 
tenor siguiente. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de pri: ; ; 
cia en propiedad de esta provincia de llocos NortM 
senté, cito, llamo y emplazo al nombrado ManuC 
en el sitio de S i l de esta comprensiód de i^nowi 
indio, de regular, estatura y cuerpn, y venía vestii' 
á rayas encarnadas, formando cuadros, y calzón 
cesado en la causa n ú m . 5078 por el delito da roli 
sión del cual resul tó un doble asesinato, para queW l 
t é rmino de 30 dias, contados dssde la publ ícaci í^^ 
sen té requisitoria en la «Gaoeta oficial de Mani lvi 
en este Juzgado ó enjla cáxc?! pública de esU Caba 
testar los cargos que le resultan en la citada caus 
cibimlento de qua si no lo verifique dentro de dii 
le declarará rebslda y contumaz, pa rándo le los pf. 
en derecho hubiere lugar: al propio tiempo órdenoá 
dades y agentes de la policía judicial , la basca y 
dicho sugeto, remitiendo su p e r s o n a r á este JuzgJ' 
habido—Dado en Louag á 8 de Julio de 1853.—Des 
rio.—Por mandado de su Sría.—Ignacio Flores, ADW! 

Concuerda á la letra con su original arriba espresar 
remito. Y en cumplimiento de lo mandado estiend0 
en dos fojas de papel del sello doce de oficio, tí 
de su saca y confrontación D. Pancracio Paltiog T 
Caluya, presentes en Lauag á 2 de Novienbre de 1&» 
caoili . 

mi 

o.-l 

Qe 

t ú 
m 
18. 

Don Cirilo Pérez Bretón, primer Tenlenta de Infanlfl 
instructor de la causa seguida de órden del E x ^ ' f 
tan General contra Agapito Gabral y otros, por asa% 
cuadrilla armada ocurrido en la c^sa de María C1^ 
naz, del barrio de la Calzada, del pueblo de 
Febrero de 1892. 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y emi-- , 

rio Gelasio y Macario Jornales, cuyas señas pe1"30.!*! 
raleza son desconocidas, para que en el té rmico de 1511 
tar desde la publicación de esta requisitoria en lí. 
Manila,» comparezcan en la cárcel pública de esta CJ" 
responder á los cargos que le resultan en la Cía3»iH| 
den del Excmo. Sr Capi tán General del distrito, se i68 
el delitoarriba mencionado, bajo apercibimiento de ^ 
pareciese en el p'a/.o lijado, serán declarados r r1" 
doles el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S M. el Rey (q. D. 
requiero á todas I ÍS autoridades tanto civiles coW°,¡j| 
de policía j u i icial , para que practiquen activas 
buscafde los referidos procesados y en caso de ser 
remitan en clase de presos con las seguridades 
a la cárcel pública de esta Csbecera y á mi disP0- . 
así, lo tengo acordado en diligencia de este di»- ̂ Jl 

Dado en Batangas á 3 de Noviembre de 1893." 
Bre tón . 

leícil 

ú 


